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OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

E ste periódico se  publIca los l ü n es , miércoles y  v iern es .— L os süscrítores de esta 
Ciudad, pagaran 6  rea les  al mes, y 8  los de fuera , franco el  po r t e .

Los ANü.NCíns particulares que s.e  quieran insertar en  el  B oletín  , prév ia  licencia 
del S eñor Gobernador, pagaran medio real por lín ea .

PA R T E  O FICIA L.

SECCION D E L A GACETA DE M ADRID.

presid en cia

S. M. la Reina Nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en es
ta córte sin novedad en su im
portante salud.

Ministerio de Marina.

REAL decreto .

En atención 4 las circunstancias que 
concurren en el Teniente General do la 
Armada D José María de Bustillo y de 
Barreda, Conde de Bustillo y Senador üel 
Reino,

Vengo en nombrarle Capitán general 
del departamento de Marina de Cádiz.

Dado en Palacio á ocho de Abril de 
mil ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado de la Real mano. 
El Ministro de Marina,

F ranciíco  de M ata y  Al ó s .

Ministerio déla Gobernación,

REAL decreto .

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de la Gobernación, y de acuer
do con lo informado por la Sección de Go
bernación y Fomento del Consejo de Es
tado,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo Se concede á D. Federico 

Tague, súbdito francés y Vicecónsul de 
España en Atenas, la naturalización en 
estos reinos que ha solicitado, entendién
dose que esta ha de ser de cuarta clase, 
con arreglo á las antiguas leyes de la Mo- 
nar^quía.

2.0 La expresada condasion no pro- 
dubirá su efecto hasta tanto que el intere

sado haya prestado juramento de fidelidad 
á mi Persona' y de obediencia á las leyes, 
con renuncia de todo pabellón extranjero.

Dado en Palacio á primero de Abril de 
mil ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado de la Real mano.
El Ministro de la Gobernación,

F lorencio R odríguez V aamonde.

Ministerio de Hacienda.

limo. Sr.: He dado cuenta á la Rei
na (Q. D. G.) del expediente promovido 
por el Administrador del patronato funda
do por Bartolomé Gómez del Castillo en el 
Castillo de las Guardas, en solicitud de que 
se reconozca como carga de jii.sticia la 
renta anual d e . 1.500 ducados, ó sea 
16.500 rs. vn., por el capital de 50.000 
ducados, impuesto sobre el derecho del 1 
por 100 que el Consulado de Sevilla co
braba en la Aduana de todo lo que en
traba en la ciudad por mar y tierra y 
salia por mar.

En su consecuencia:
Visto el testimonio de la escritura 

otorgada en Sevilla á l . “ de Setiembre de 
1657, por la cual el prior y Cónsules de 
la Universidad de cargadores de Indias 
vendieron á Bartolomé Gómez del Castillo, 
por juro de heredad-para él y sus suceso
res, 1000 ducados de renta en cada año 
del derecho de 1 por 100 que percibía el 
Consulado de todos los efectos que entra
ban en la Aduana por mar y tierra y sa- 
lián por mar, en precio de 20000 ducados 
de plata doble que dicha corporación re
cibió del comprador, hipotecando á la se
guridad del contrato los bienes y rentas 
del Cousulado, y especialmente el derecho 
referido del 1 por 160; todo en conformi
dad á la facultad Real que tenia el mismo 
Consulado, de enajenar en todo ó en parte 
el expresado derecho en favor de las per
sonas que adelantasen capitales con obje
to de cubrir el servicio de 500.000 duca
dos hecho á la Coruña.

Visto otro testimonio de la escritura 
otorgada á 19 de Abril de 1658, por la 
que el Consulado vendió al mismo Barto
lomé Gómez del Castillo otros 500 du
cados de renta-en cada año por 10.000 
de plata doble que de este había recibido 
con iguales condiciones y cláusulas que 
las contenidas en la escritura anterior:

Visto el Real decreto dn 7 de Octubre 
de 1847, por el cual se suprimieron los

Consulados de comercio y se establecieron 
las Juntas que hoy existen, en cuyo art. 2í 
se ordenó que no se comprendieran en los 
presupuestos provinciales los gastos de las 
Escuelas de comercio ni las cargas de 
justicia de los Consulados, sino que .se 
satisfarían por el Estado en equivalencia 
de los antiguos arbitrios refundidos en el 
6 por 100 de la importación que con tal 
objeto se cobraba en todas las Aduanas 
del reino:

Vista la Real órden expedida por el 
Ministerio de la Gobernacicí), con presen
cia del expediente ínstruidn en el mismo 
en 20 de Marzo de 1857, por la que, 
de conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo 21 del Real decreto referido, se 
mandó reconocer al patronato fundado por 
Bartolomé Gómez del Castillo en el Castillo 
de las Guardas los censos que el fundador 
impuso sobre los derechos que percibía el 
Consulado de Sevilla, y que se le pagaran 
los réditos de los mismos:

Vista la Real órden expedida por el 
Ministerio de Hacienda en 28 de Julio de 
1862 declarando, entre otras cosas, la ex
cepción de incorporación al Estado de los 
capitales impuestos por Bartolomé Gómez 
del Castillo en el Consulado de Sevilla:

Vistos el art. 10 de la ley de presu
puestos de 1850, la ley de 29 de Abril de 
1855 mandando proceder al reconocimien
to y clasificación de las cargas de justi
cia, y el art. 9.° de la de presupuestos 
de 1859 estableciendo la forma de eje
cutarla:

Considerando que, no habiéndose de
vuelto los capitales que el Bartolomé Gó
mez del Castillo recibió el Consulado de 
Sevilla, está subsistente la obligación de 
satisfacer sus réditos que este contrajo por 
las escrituras de 1. ® de Setiembre de 
1657 y 19 de Abril de 1658:

Considerando que en esa obligación su
cedió el Estado por haber suprimido el 
arbitrio que constituía la hipoteca de los 
capitales, y haberse apropiado los demás 
bienes del Consulado de Sevilla al decla
rarle disuelto:

Considerando que asi se halla estable
cido como medida gener;! en el articulo 
21 del Real decreto de 7 de Octubre de 
1847, y con relación al caso concreto de 
este expediente en la Real órden expedida 
por el Ministerio de la Gobernación en 20 
de Marzo de 1857.

Considerando, finalmente, que esta car
ga de justicia es idéntica en su origen y 
forma de constitución á la que se satisface 
al Marqués de Guadalcázar y herederos de

D. José López Pedrajas, quejfigura al nú
mero 75, art. 5 .“, capítulo 1.®, sección
4.* del presupuesto de gastos, y fué de
clarada subsistente por Real órden de 19 
de Febrero de 1862;

S. M., conformándose con los dic
támenes que sobre el particular han emi
tido la Sección de Hacienda del Conse
jo do Estado, esa Dirección y la Aseso
ría general de este Ministerio, se ha 
servido confirmar el acuerdo de la Jun
ta revisora de cargas de justicia, por 
el que se reconoce como tal á favor del 
patronato fundado por Bartolomé Gómez 
del Castillo en el Castillo de las Guardas 
la renta anual de 1.500 ducados, ó sea 
16.500 rs. vn. pero sin procederse á 
su pago y el de los atrasos vencidos 
desde 4850 en adélante hasta obtener 
el crédito legislativo correspondiente en 
la forma establecida por el art. 10 de 
la ley de presupuestos del citado año 
1850: dándose conocimiento de esta re
solución al Ministerio de la Gobernación 
con objeto de que adopte las disposicio
nes convenientes para la legítima inver
sión de las cantidades que perciba el 
patronato.

De Real órden lo comunico á V I. 
para su inteligencia y efeclos oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
24 de Marzo de 1865.

Sierra.

Sr. Director general del Tesoro público.

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Circular núm. 70.

La Secretaría del Ayuntamiento del 
Bonillo, dotada con cinco mil rs. anua
les, se halla vacante. Los aspirantes á 
ella dirigirán sus solicitudes al Presi
dente del Ayuntamiento dentro del tér
mino de 50 dias desde la publioacíon de 
este anuncio.

Albacete 14 de Abril de 1863.—  
El Gobernador, José Gallostra,
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Estado mensual del despacho de espedientes en la Secretaria de este Gobierno de provincia»

NEGOCIADOS.

Mesa.

Cuentas.

ENTRADA. SALIDA. P P M l T R N T R f i

P E N D I 

D E L  M E S ,

En
tramitación.

E N T E S

iN T E R IO n .

Sin despachar

Ingresados
en

este mes. TOTAL.
Tra

mitados.

Ter

minados. TOTAL.

E L  S tG  

En
tramitación.

U IE N T E  M E S .

Sin
despachar.

58 26 47 111 38 54 72 38 39
2 .‘ 70 » 79 149 51 98 149 * 51 ) )

3 .“ 6 » 40 46 6 40 46 6 »

4 .“ 62 ) ) 15 77 37 37 74 37 3
5 .* 1 V 5 • 4 1 3 4 1 ) )

C." 2 0 7> 15 35 32 5 3b 32 »

7 .’ 8 0 9 •2 3 6 16 22 6 1
I . ' 19 2 6 27 18 4 22 18 5
2 .’ 20 ) ) 15 41 27 ■ 14 41 27 s

3." 28 2 4 34 54 » 34 54 ) )

4.̂ ^ 9 » 3 12 12 12 12 ))

287 56 250 559 202 249 S il 262 48

Albacete 51 de Marzo de 1865.— El Secretario accidental, José Antonio J/oníero.— V.° B.", José Gallostra.

Junta provincial de Instruc-1 
cion pública.

Circular.
En circular de esta Junta inserta en 

el Boletín oficial núm. loO fecha 9 de 
Diciembre del año último, se previno á 
los Maestros y Maestras do primera en
señanza de esta provincia remitiesen los 
presupuestos para la inversión del mate
rial de las E.souelas correspondiente año á 
la primera,mitad del actual, encargando A 
los Alcaldes notificaren á sus respectivos 
Maestros esta disposición señalándoles el 
término para su cumplimiento basta el 
51 del espresado Diciembre y como es
te haya transcurrido, la Junta espera 
lo verificarán antes del 26 del actual; 
pues de lo contrario pasarán á recoger 
dichos presupuestos comisionados de apre
mio á costa de los Alcaldes y Maestros 
que han dejado de cumplir este servicio."

Pueblos que no han remitido los mencio
nados presu¡meslos.

D e  M aestros y M aestras .
Alatüz.
Alborea.
Alcadozo.
Alcalá del Júcar.
Alcaráz.
Almansa.
Alpera.
Moníealegre.
Pélrola.
Biilazote.
Ballestero.
Bogarra.
Bonete.
Bonillo.
Casas de Vés.
Caudete.
Bovedilla.
Villatoya.
Cenizate.
Cotillas.
Fuente-álamo.
Golosalvo.
Lezuza.
Lielor.
Mahora.
Viiiaverde.
Tobarra,

De  M aestros.
Pozo-Cañada.
Salobral.
Muñera.
Salobre.
Villa de Vés.

D e  M aestras .
Abengibre.
Fuen-santa.
Víanos.

Albacete 16 de, Abril de 1863.— Pre
sidente, José Gallostra.— Secretario, José 
María Lopes.

Administración principal de Hacienda pública.

AVISO.

La Dirección general de Rentas Estancadas se ha servido conceder á los su- 
gelos que se espresan vecinos de esta provincia la sal pura de Fábrica que para 
uso do sus ganados tenían solicitada; lo que se avisa en este periódico oficial 
para que los interesados acudan á esta Administración á recoger los oportunos 
libramientos ¡irévio el ingreso en Tesorería de su importe.

NOMBRES.
Fábricas

Yecindad. sobre las que ha Quintales 
sido consignada, concedidos

Juan C arrión........................................... Casas de Vés. Fuente-albilla. 3,50
Isabel Cebrian........................................... Fuente-albilla. Id, 8,50
Felipe Campos C ebrian........................ Id. Id. 9,50
José Martiiiez.......................................... Bonillo. Pinüia. 5,50
José Martínez, mayor. . . . , . Id. Id. 8
Pedro José Solana.................................. Muñera. Id. 3
Juan Antonio B la z q iie z ........................ Id, Id. 10,50
Miguel Arenas y Figueras . . . .  
José H enares...........................................

Id. Id. 7,b0
Robledo, Id. 7

Damian R om ero ..................................... Víanos. Id. 9
Wenceslao Mae.stre.................................. Id. Id. 7,50
Julián F lo res........................ . Peñascosa. Id. 72,50
Pió Flores................................................. Id. Id. 9
Ramón Flores.......................................... Id. Id. 72,50
Melquíades Flores.............................. Id. Id. 81 *
Agustín Flores. . . . . . . . Id. Id. 30
Miguel Flores. Id. Id. 28,50
Antonio Flores. ..................................... Id. Id. 16,50
Agustín Flores y Cuerda...................... Id. Id. 7,50
Francisco M artin .................................... Villapalacios. Id. 27
Anlero Navarro....................................... Salobre. Id. 4
Salvador Lozano Id. Id. 3
Agustín Ilinarijüs, Cecilio García, y he

rederos de Lino Sallo...................... Id. Id. 4,50
Sebastian R o d e n a s .............................. Id. Id. 4
Manuel Cádiz........................................... Id. Id. 9
Miguel Mann y herederos de Juana 

Calle....................................................... Id. Id. 4
Antonio Garrido, Eladia Quilez y Pe

dro Liria............................................... Id. Id. 2,50
Franoi.'ico Quilez v Ramón Rodenas. . Id. Id. 4
Jesús Martínez.......................................... Id. Id. 9
Mariano Rodenas y Fermin Rodríguez. Id. Id. 3,50
Cristino Martínez.................................... Id. Id. 4
Frisca Quilez, Francisco y Salustiano 

Ossorio................................................... Id. Id. 4 '
Pedro Romero.......................................... Id. Id. 5
Valentin Rozalen y Francisco María 

Raya....................................................... Id. Id, 3,50
Cesárea Torres y Julián Maestro. . Id. Id. 3
Juan Rodenas. . . r  . . . . Id. Id. 3
Juan Rozalen y Natalio Salto. . . Id. Id. 3,50
Mariano Sánchez..................................... Ossa de Montiel. Id. 31,50
Saturnino Solano.................................... Casas de Vés. Fuente-albilla. 2,50
Bernardíno Sotos. . . . . . . . Lietor, Miogidnilla. 16
Lucia G alera.............................. , . Id. Id. 15
Ramón Aifaro........................................... Albacete. Id. 9
Ramón López de Haro. . , . . Chinchilla, Id. • 22,50

Albacete 15 do Abril de 1863.— Alejandro B. Estrada.

Vacantes de estancos.
No hallándose provistos con arreglo á 

lo que la Real órden de 9 de Julio de 
1858 dispone, los Estancos de esta pro
vincia que á continuación se expresan, se 
avisa á las personas que deseen obtenerlos 
dirijan sus instancias á esta Administra
ción en.el término de ocho dias contados 
desde que aparezca este anuncio en el 
Boletin o^cial, á fin de que puedan pro
veerse en los términos que la citada Real 
disposición establece.

Estanco de Beotid.— Lo está desem
peñando D. José del Pozo por nombra
miento del Sr. Administrador subalterno 
de Alcaráz.

Idem de Oz.— Lo desempeña Doña 
Alfonsa Romero por nombramiento de di
cho Subalterno.

Idem de Casa de la foguera .— Lo 
desempeña interinamente D. Gregorio Ma
ñas por nombramiento del mismo Subal
terno.

Estanco de Riopar.— Lo sirve Don 
Bartolomé Fernandez por nombramiento 
del Alcalde.

Idem de Pinilla.— Lo desempeña Don 
Esteban Moral por nombramiento de esta 
Administración.

Idem de Cubas.— Lo desempeña Don 
Juan Valero Ramos, nombrado por el^Ad- 
minislrador Subalterno de Casas-Ibañez,

Idem de Golasalvo.— D. Pedro Tor
nero por nombramiento del Subalterno.

Idem de Yillaíoya.— D. Antonio Vi- 
llena por nombramiento del Ayuntamiento.

Idem de Pérez.—D. Manuel Fernan
dez, nombrado por el Alcalde.

Idem de las JUíias de ílellin.— Lo 
sirve D. Leandro Cuevas, sin nombra
miento.

Albacete 13 de Abril de Ma
nuel Robredo.

Administración principal de 
Propiedades y D.s del Estado.

Según lo dispuesto en Reales órde
nes é instrucciones vigentes se saca á 
pública subasta para su arrendamiento 
por tiempo de un año, que dará prin
cipio en 2 de Julio del pi-esente, un 
horno de pan cocer silo en la calle del 
Horno de Casas-Ibañez, procedente del 
Clero, registrado en el inventario .gene
ral con el número seis, por la cantidad 
de cuatrocientos cuarenta y un reales 
sesenta y siete cént. Dicho acto tendrá 
lugar en esta capital ante el Adminis
trador que suscribe y en Casas-Ibañez, 
ante el Alcalde constitucional, el Procu
rador Síndico y un Escribano ó Secre* 
tario de su Ayuntamiento el día 17 de 
Mayo del corriente año, de 10 á H  de 
su mañana.

Albacete 14 de Abril de 1865.— 
M. Marios Rubio.

Pliego de condiciones que ha de regir 
en la subasta de arrendamiento déla 
¡inca que se expresa en el anterior 
anuncio.
1. ‘ El remate se celebrará en esta 

capital ante el Administrador principal 
de Propiedades y Derechos del Estado, y 
en Casas-Ibañez ante el Alcalde consti
tucional en el dia y liora que vá referido.

2 . * No se admitirá postura menor 
que la señalada á dicha finca.

3 . * El arrendatario pagará por tri
mestres adelantados el importe del ar
riendo, pero deberá afianzar á satisfac
ción de- la Administración la seguridad 
de su contrato.

4 . * El arriendo será por tiempo, de 
un año, y dará principio en 2 de Ju
lio del presente prévia aprobación del 
espediente por la superioridad.

5 . '  En el caso de que el arrenda
tario no cumpliese con la obligación d0
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pago en los términos contratados que
dará sugetó á la cesión que contra é 
intente la Administración, y á satisfacer 
los gastos y perjuicios á que diese lugar.

Si llegase el caso de la egecuoion 
para la cobranza del arriendo, se en
tenderá rescindido el contrato, y se pro
cederá á nuevo arriendo en quiebra.

6.* Las contribuciones ordinarias que 
afectan á la finca de que se trata, será 
de cuenta del arrendatario el pago de 
ellas.

Comisión principal de Ventas 
de Propiedades del Estado,

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil de esta provincia y en virtud de 
las leyes de 1.® de Mayo de 1855 y 
H  de Julio de 1856 ó instrucciones pa
ra su cumplimiento se saca á pública 
subasta para el dia y hora que se di
rá las fincas siguientes.

Remate para el dia 18 de Mayo de 
1865 ante el Señor Juez de primera 
instancia de esta ciudad D. Joaquin Sán
chez Cantalejo y Escribano D. José Ló
pez Campos, que tendrá efecto en la 
casa del Juzgado desde las 11 de su 
mañana en adelante.

PROPIOS.

Rústicas, . Menor cuantía.

Número
del

Inventario

CAÜDETE.
2501 Una dehesa de pastos titulada 

Pinar Doncel, sita en el término de 
dicha villa y procedente de sus 
propios. Su cabida 115 fanegas 
de marco real equivalentes á 80 
hectáreas, 56 áreas, 54 centiá- 
reas y 35 milímetros. Linda S. 
con-la loma llamada de Juan Cas
tellano, M. con José García, P. 
camino de Castilla y N. la huer
ta y viñas, su pasto tomillo y alia
gas con algún pimpollo de insigni
ficante valor de Pino Doncel.

A esta dehesa la cruza el 
camino que vá á Yecla, y una Ve
reda para el servicio de los veci
nos. No tiene renta conocida. Los 
peritos le han señalado la de 230 
reales anuales. Ha sido tasada en 
6900 rs. y capitalizada en 5175 
reales y siendo mayor su tasación 
servirá de tipo esta para la subasta. 

2243 Otra dehesa de pastos de los 
propios del Masegoso titulada Lo
ma de la Albarda en término de 
dicha villa. Su cabida 165 fanegas 
4 celemines equivalentes á 114 
hectáreas, 19 áreas y 27 centiá- 
reas y 47 milímetros, dividida en 
los medianiles á saber:

Uno llamado el Carrascal con 
algunos pimpollos de Pino negral.

Otro en el Vallejo de los al- 
micejos y cañada de D. Fernando.

Otros 5 con algunos pimpollos 
de la misma clase en la punta de 
abajo de la traviesa del Ojo.

Otro id. en la Cañada de los 
Pradillüs Oroyo de la Tejera.

Otros cuatro entre el camino 
Réaly el que llevan del Masegoso á 
la Tejeda y deearadas del Kio del 
Ciíleruelo.

Otros cuatro en la decara
da del Rio del Masegoso.

Otro id. en los Barrenos y Ca
naliza de Zamora.

Otro id. en el Barranco de las 
Corzas con algunos pimpollos de

lá misma clase anteriormente 
dicha.

Otro id. en la loma Espesa con 
algunos tomillos.

Otro id. en donde ¿icen las 
Talas y rincón de la Traviesa.

Otros 4 id. en las Boceras de 
la Rambla de los Pradillofe

Otros 2 id. aun lado y a otro 
del camino llamado los Collados.

Otros 2 id. enfrente del Rio 
del Ciíleruelo.

Los linderos generales de es
ta Dehesa son: S. Rio del Mase
goso , M. la Señora Marquesa de 
Valdeguerrero, P. Rio del Gille- 
ruelo y N. camino Real. Los me
dianiles de que queda hecha ex
presión, lindan por todas partes 
con propiedad particular de los 
vecinos del Ciíleruelo y los de la 
Peñascosa Tiene es|a dehesa 2 
abrevaderos el uno en el Rio del 
Masegoso y el otro en el Rio del 
Ciíleruelo. No tiene servidumbre 
pública alguna ni la atraviesa ve
reda alguna. Ha sido eliminada la 
propiedad particular. El pasto con
siste en mata parda y rubia con 
algunos pimpollos de Pino negra!. 
Los peritos le han señalado la 
renta de 326 rs. anuales. Ha sido 
tasada con inclusión del mateado 
y arbolado en 9780 rs. y capiía^ 
fizada en 7355 rs, y siendo aqué
lla mayor servirá de tipo en la 
subasta.

2316 Una dehesa de pastos, monte 
bajo, denominada la Peñuela en 
término de la Ciudad de Chinchi
lla, procedente de sus propios de 
cabida 8 fanegas equivalentes á 5 
hectáreas y 59 áreas. Linda S. y 
M. D. Miguel López del Castillo, 
P. y N. herederos de D. Francis
co de la Mota. Su pasto tomillo, 
mata rubia y atocha, predomina 
la última, en este perímetro se 
hallan terrenos de propiedad y no 
se han incluido en la medida. No 
tiene renta conocida. Los peritos 
le han señalado la renta de 20 rs. 
anuales. Ha sido tasada en 400 
reales y capitalizada en 450 rs. 
que servirán de tipo en la su
basta.

2317 Otra id. id. denominada los 
Tesoricos y lomas de las Cuevas 
de igual término y procedencia 
que la anterior, de cabida 50 fa
negas equivalentes á 34 hectáreas, 
93 áreas y 69 centiáreas. Linda 
S. D. Miguel Navarro y otros, M. 
y N. herederos de Manuel An
drés y P. la via férrea y dichos he
rederos. Su pasto mata rubia, 
atocha y algún romero, predomina 
la primera, en este perímetro se 
hallan terrenos de propiedad par
ticular de dichos herederos que 
no se han incluido en la medida, 
Esta dehesa la atraviesa dos ca
minos. No tiene renta conocida. 
Los peritos le han señalado la de 
100 rs. anuales. Ha sido tasada 
en 2000 rs. y capitalizada en 
2250 rs. que servirán de tipo en 
la subasta.

2318 Otra id. id. denominada Lo
ma liana de id. id de cabida 20 
fanegas equivalentes á 13 hectá
reas, 97 áreas y 47 centiáreas. 
Linda S. D. Alfonso Flores, M.
D. Manuel Cortés, P. D. Valen
tín Ballesteros y N. D, Pedro Fal- 
con. Su pasto tomillo y mata ru
bia predomina .esta, en este perí

metro se liallan terrenos de pro
piedad y no se han incluido en 
la medida. No tiene renta conoci
da. Los peritos le han señalado la 
de 40 rs. anuales Ila’sido tasada 
en 800 rs. y capitalizada en 900 
reales que servirán de tipo en la 
subasta.

2319 Otra id denominada Olmadi- 
11a de id. id. Su cabida 20 fanegas 
equivalentes á 13 hcclárcas, 97* 
áreas y 47 centiáreas. Linda S., 
M., P. y N. D. Gerónimo Niiñez 
Flores. Su pasto, tomillo, atocha 
y mata rubia predomina esta, en 
este perímetro se hallan terrenos 
de propiedad y no se han inclui
do en la medida. No tiene renta 
conocida. Lós peritos le han seña
lado ia de 40 rs. anuales. Ha si
do tasada en 800 rs. y capitalizada 
en 900 rs. que servirán de tipo en 
la subasta.

2320 Otra id denominada Hoya de 
Jimeno de id. id. Su cabida 15 fa
negas equivalentes á 10 hectáreas, 
48 áreas y 10 centiáreas. Linda 
S. y M. camino de Viliora á Pélro- 
la. P. camino de Víllora á liorna 
yN. Momeas del Pino. Supastoto- 
millo y mata rubia, predomina es
ta, en este perímetro so hallan 
terrenos de propiedad y no se han 
incluiílo en la medida. No tiene 
renta conocida. Los peritos le han 
señalado la de 30 rs. anuales. Ha 
sido tasada en 600 rs. y capitali
zada en 675 rs. que servirán de 
tipo en la subasta,

2321 Otra id. denominada do- los 
Molinos de id. id. Su cabida 10 
fanegas equivalentes á G hectá
reas, 98 áreas y 73 centiáreas. 
Linda S. y M. varios [.ropietarios 
de Chinchilla, P. la venta de los 
herederos de D. Pedro Maza y N. 
D. Joaquin 3íoreno y Alonso Gó
mez. Su pasto algún tomillo, en 
este perímetro se hallan terrenos 
de propiedad particular y no se 
han incluido en la medida. No 
tiene renta conocida. Los peritos 
le han señalado la de 20 rs. anua
les. Ha sido tasada en 400 reales 
y capitalizada en 450 rs. que ser
virán de tipo en la subasta.

ADVERTENCIAS.

1. * No se admitirá postura que no 
cubra el tipo de la subasta.

2 . “ ' Et precio en que fuesen rema
tadas las fincas, que se adjudicarán al 
mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan Jo Corporaciones ci
viles, se pagará en 10 plazos iguales 
de 10 por loo  cada uno. El primero 
á los quince dias siguientes al do no
tificarse la adjudicación, y los restan
tes con el intérvalo de un año cada 
uno, para que en nueve quede cubier
to todo su valor, según se previene en 
la ley de 11 de Julio de 1856.

3 . ® Las fincas de mayor cuantía del 
Estado continuarán pagándose en los 
quinoe .plazos y catorce años que pre
viene el articulo 6.® do la ley de pri
mero de Mayo de 1855 y con la boni
ficación del 5 por 100 que el mismo 
otorga á^ lo s  comprade: s que antici
pen uno ó mas plazos, piidiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel 
de la Deuda pública, consolidada ó di
ferida, conforme á lo que se dispone 
en las Instrucciones de 31 de Mayo y 
30 do Junio de 18oo. Las de menor 
cuantía se pagarán en 20 plazos igua
les, ó lo que es lo mismo, durante 
diez y nueve años.

A los compradores qvie anticípen 
uno ó mas plazos no so les hará mas 
abono que el 5 por 100 anual; en el 
concepto de que el pago ha de egecn- 
tarse al tenor de lo que se dispone en 
las instruoGÍones de 1.® de Mayo y 30 
de Junk) de 1856.

4.® Según resulta de los anteceden
tes y demás datos que existen en la 
Administración especial de Ventas de 

. Bienes Nacionales de esta provincia, los 
do que se trata no se hallan gravados 
con cai’ga alguna, pero si apareciese 
posteriormente, se indemnizará al com- 
pradíir en lo.--.'; términos que la ya cita
da ley determina.

Loo derechos de e.xpediente, has
ta la toma de posesión, serán de cuen
ta del rematante;

6.* A la vez que en esta ciudad, 
y en el mismo día y hora se celebra
rán dobles remates en lós Juzgados de l . “ 
instancia de Alcaráz, Almansa y Chinohi- 
11a por radicar las fincas en los pueblos do 
dicho partido.

NOTAS. .
1. * Se consideran como bienes do 

corporaciones civiles, los Propios, Bene
ficencia 6 Instrucción pública cuyos pro
ductos no ingresen en las Cajas üel 
Estado, y los demás bienes que bajo 
diferentes denominacione.s corresponden 
á Jas provincias y á los pueblos.

2 . * Son bienes del Estado, los que 
llevan este nombro, los de instrucción 
pública, superior, cuyos productos in
gresen en las Cajas del Estado, loft de 
secuestro del ex-Infante D. Carlos, y 
los dé las órdenes militares do San 
Juan do Jerusalen, cualquiera que sea 
su nombro ú origen.

Albacete 14 de Abril de 4863.— 
Manuel M artin.

Alcaldía conslilúdonal de 
Caudeíe.

D Rafael Molina, Alcalde constitucional 
de esta villa de Caudele.

llago saber: Que debiendo celebrar
se licitación pública para la adquisición 
de cincuenta faroles de reverbero con des
tino al alumbrado público de esta villa, 
con aprobación del Sr. Gobernador de la 
provincia se anuncia al publico, con in
serción del pliego de condiciones que ha 
de regir en la subasta, para conocimiento 
de las personas que quieran tomarse parte 
en ella.

Cándete á 30 de Marzo de 1863.— 
Rafael Molina.

Pliego de condiciones que ha de regir en 
la subasta para el servicio del alum
brado público de esta villa.

4 La subasta para el servicio del 
alumbrado público de esta villa, se dividirá 
en dos partes. La primera compfenderá el 
gasto del valor material do los faroles y su 
colocación, y su tipo máximo será el de 
seis mil trescientos cincuenta reales, que 
es la cantidad que arroja la primera par
te del presupuesto adjunto. La segunda 
abrazará el valor del aceite y demás gas
tos de material del alumbrado que espresa 
la segunda parte de dicho presupuesto, y 
su tipo máximo asciende á cinco m il tres
cientos diez y ocho rs. setenta y cinco 
cénts. En su virtud, no se admitirá propo
sición alguna que esceda de dichas canti
dades.

2.® Como consecuencia de la condi
ción anterior, podrán ImOerse proposicio
nes á osla subasta parciale.s ó generales, 
á voluntad. Serán parciales aquellas que 
so refieran á una de las dos partes en que 
la subasta se divide, y generales las que 
abracen todo el servicio que se contrata. 
Las proposiciones generales serán preferi
das á las parciales, aunque alguna de es
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tas sea mas beneficiosa en cantidad, si las 
parciales no llenan todo el servicio.

3 . a El Ayuntamiento se obliga á ve
rificar el pago de la cantidad estipulada, 
en los términos siguientes: respecto á la 
primera parte de la contrata, ó sea el va
lor de los faroles después de colocados, en 
dos plazos de igual cantidad á saber; el 
primero á los ocho dias de terminada la 
colocación de los faroles, si del reconocí* 
miento pericial aparece que reiinen con 
exactitud las condiciones estipuladas; y el 
segundo plazo en el dia primero de Enero 
de! ano próximo venidero. Respecto de la 
segunda parte á que se refiere esta con
trata, ó sea el material para el alumbrado, 
lo satisfará el Ayuntamiento por mensua
lidades vencidas á contar desde el dia que 
se dé principio á este servicio.

4 . a Si no se presentase ningún licita- 
dor que se obligue á la construcción y co
locación de los cincuenta faroles presu
puestados y á recibir su importe en la 
tbrma que determina la condición ante
rior, se limitará la subasta á veinte y cinco 
faroles, por la cantidad que corresponda 
en prorala de la consignada en el presu
puesto, y su pago se verificará del modo 
siguiente: Las dos terceras partes de la 
contrata á los ocho dias de colocados los 
faroles, y lo restante á los .dos meses; de
biendo celebrarse nueva subasta para los 
veinte y cinco faroles restantes, por todo 
el mes de Diciembre próximo; en el dia 
que se designará anticipadamente, bajo las 
mismas condiciones que rigen en la pre
sente, sin perjuicio de la innovación que 
pueda hacerse si así lo juzga el Ayunta
miento.

5 . » El contratista quedará obligado 
á facilitar el número de faroles que con
trate, de reverbero, su tamaño regular, 
con chimenea y tres espejos de hoja do 
lata bien condicionados, de solidez, aseo 
y limpieza, y deberá tener además el 
número de barras de hierro que nece
siten para su colocación y sostenimien
to, siendo de su propia cuenta dejar
los colocados en los sitios que se le de
signen, en disposición de poderse encen
der. La entrega y colocación de dichos 
faroles deberá hacerse dentro del tér
mino de cincuenta dias contados desde 
aqnel én que le fuere comunicada la 
aprobación del remate. Quedará igual
mente obligado el contratista que haga 
suyo el material del alumbrado, á pro
veer á cada farol de cuatro onzas do 
aceito de buena calidad en las noches 
que no haya luna, y una torcida de 
algodón, y á construir dos escaleras do
bles de mano para encender los.faroles, 
todo lo cual pondrá á disposición de los

faroleros que con oportunidad se le desig
narán hasta completar el material pre- 
supup.sto.

6 . * Todo licítador deberá tener apti
tud legal para contratar, y además pre
sentar como garantía de sus ofrecimientos 
una fianza á satisfacción del Ayuntamien
to, que asegure el cumplimiento del con
trato, ó en su defecto hacer un depósito 
ante el mismo, de la cantidad á que as
cienda el diez por ciento del tipo de la 
Subasta. Sin este requisito no se admitirá 
ninguna proposición. Se esceptuan de la 
prestación do la fianza y depósito las pro
posiciones que se hagan para solo el ma
terial del alumbrado, toda vez que esto 
servicio se ha de satisfacer por mensuali
dades vencidas; pero si resultare que el 
contratista no cumple exactamente lo esti
pulado, no tendrá opeion á percibir can
tidad alguna y el Ayuntamiento acordará 
contra él las medidas que estime opor
tunas dentro del círculo de sus atribu
ciones.

7 . “ No podrá cederse ni subarrendar
se este contrato en lodo ó en parte sin el 
permiso correspondiente. Tampoco se con
cederá perdón de ninguna clase, por q ie  
la contrata ha de ser á toda suerte y 
ventura.

8 . ® El remátese celebrará el dia diez 
de Mayo próximo de diez á doce de su ma
ñana en la Sala capitular, á plresencia del 
Ayuntamiento.

9 . a Las proposiciones sellarán en plie
gos cerrados con arreglo al modelo que se 
inserta á conlinuacioh, expresando con 
toda claridad ia parle que se desea con
tratar y la cantidad por la cual se ha do 
cumplir el servicio'. Si resultaren dos ó 
mas proposiciones iguales se abrirá entre 
los que las hayan suscrito una nueva li
citación á la verbal por espacio de media 
hora, y si durante este ti.empo no se hicie
se mejora alguna, so adjudicará por la 
suerte.

10. Tocadas las doce de la mañana 
í6  dará por terminado el acto, estendiendo 
la correspondiente diligencia en la que se 
hai’á constar las proposiciones presentadas 
y la persona á cuyo favor se haya adju
dicado la conti-ata, quien deberá firmar, 
ó un testigo á su ruego, como también la 
persona que so constituya en fianza. Todo 
sin perjuicio de la aprobación superior, 
hasta cuyo caso no tendrá efecto este con
trato.

11. Aprovada que sea e.sla subasta 
por la superioridad, se otorgará escritura 
pública eon las solemnidades legales, sien
do los gastos de ella y de este expediente 
do cuenta del contratista.

12. En el caso de que el contratista

no cumpla la obligación contraída ó falta
se á cualquiera de las condiciones estipu
ladas, podrá el Ayuntamiento llenar el 
servicio por los medios que estime mas 
convenientes, perdiendo aquel todos sus 
derechos y acciones ó le obligará á su 
puntual cumplimiento por los medios mas 
conformes á la ley y por la via guber
nativa.—Es copia.—Molina.

Modelo de proposición.
El que suscribe, enterado del pliego 

de condiciones para la subasta del servicio 
del alumbrado público de la villa de 
Caudete, se compromete á facilitar cin
cuenta faroles de reverbero con las cua
lidades que se exige, por la cantidad de 
(en letra) tantos reales.

(fecha y firma.)

Alcaldía constitucional de 
Villar robledo.

Don Manuel Santos Lema, primer Tenien
te Alcalde y encargado en la jurisdic
ción de esta villa por Indisposición 
del propietario.

Hago saber: Que no habiéndose hecho 
proposiciones en las subastas celebradas 
para el arriendo por el año económico de 
1863 al 4864 del arbitrio especial del 
aprovechamiento de los derechos sobre el 
matadero de esta población, en virtud de 
lo dispuesto por el artículo 45 de la Ins
trucción de 6 de Junio de 1847, queda 
abierta la subasta hasta el 19 de los 
corrientes sirviendo de tipo la cantidad de 

, seis.-ientos ochenta y siete reales catorce 
céntimos, ó sean las dos terceras partes 
de ia que se ha anunciado anteriormente y 
con arreglo al pliego de condiciones que 
está de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento.

Lo que se hace notorio por medio del 
presente para la concurrencia delioitadores.

Villarrobledo 12 de Abril de 4863.— 
Manuel Santos.—Julián de la Orden, Se
cretario accidental.

Don Mannol Santos Lema, primer Tenien
te de Alcalde y encargado en la juris
dicción de esta villa por indisposición 
del propietario.

llago saber: Que no habiéndose hecho 
proposiciones en las subastas celebradas pa
ra el arriendo por el año económico de 1863 
al 1864 del arbitrio de pesos y medidas

de uso voluntario, en virtud de lo dispues
to p o re la r t. 45 de la Instrucción de 8 
de Junio de 1847, queda abierta la su
basta hasta el dia 49 éle los corrient^, 
sirviendo de Upo la cantidad de lü.UUÜ 
reales ó sean las dos terceras parles de la 
que se ha anunciado anteriormente y con 
arreglo al pliego de condiciones que está 
de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento. , ,

Lo que se hace notorio por medio del 
presente paralaconcurrencia de licitadores.

•yíllarj’übledo 12 de Abril de 1863.— 
Manuel Santos.— Julián de la Orden, Se
cretario accidental. - . •

Alcaldía constitucional de 
Barrax.

Don Gabriel Nuñez, Alcalde constitucional 
de esta villa de Barrax.

llago saber: Que aprobado por el Se
ñor Gobernador civil de esta provincia el 
expediente para el arriendo en subasta del 
derecho de degüello del cuarto de matade
ro de esta villa para el próximo año eco
nómico que ha de principiar en l .M e  
Julio próximo y finar en 30 de Junio de 
1864, bajo el Upo y pliego de condiciones 
que está de manifiesto desdo hoy en la 
Secretaría de Ayuntamiento, cuyo acto 
tendrá lugar en los dias 26 del corriente 
y 3 del próximo Mayo en la Sala de se
siones del municipio y hora de 11 á 12 
de sus mañanas.

Barrax 15 de Abril de 1863.—El 
Alcalde, Gabriel Nuñez.—P. S. M., "Va
leriano Miranda, Srio.

Alcaldía conslilncional de 
Carcelen.

ANUNCIO.
Vacante la Secretaría del Ayuntamien

to de esta villa por destitución del que la 
desempeñaba, se anuncia al público por 
medio del Boletín oficial de esta provincia 
y la Gacela do Madrid, á íin de que, los 
que se crean adornados de las cualidades 
requeridas para el desempeño de dicho 
cargo, presenten sus solioiLudes. en esta 
•Alcaldía dentro del término de treinta 
dias contado.s desde el en que aparezca este 
anuncio en el citado periódico oficial, cuya 
plaza se halla dotada con tres rail reales 
ánuqs pagados de los fondos municipales.

Carcelen 11 de Abril de 1865.—El 
Alcalde, Antonio Orliz.—P. S. M.,_ An
drés Pardo. Secretario interino.

Observaciones meteorológicas correspondientes a los dias de Abril qne á continuación se expresan.
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Imp. de Serna y  Soler, Bosario, 10.

P . 0 .  del Catedrático Encargado.
Francisco Blanes.
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